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 CERTIFICACIÓN No. 008-R-2017

 El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Energía, Recursos Naturales, 
Ambiente y Minas, CERTIFICA. La Resolución No. 0382-
2017 de fecha diecinueve de abril del año dos mil diecisiete, 
que literalmente dice: SECRETARÍA DE ESTADO 
EN LOS DESPACHOS DE ENERGÍA, RECURSOS 
NATURALES, AMBIENTE Y MINAS. Tegucigalpa 
municipio del Distrito Central, diecinueve de abril del año 
dos mil diecisiete. 

 VISTO: Para emitir Resolución sobre la Cesión de 
Derechos del CONTRATO DE OPERACIÓN PARA LA 
EXPLORACIÓN Y SUBSIGUIENTE EXPLOTACIÓN 
DE HIDROCARBUROS EN ZONA MARÍTIMA DE LA 
REPÚBLICA DE HONDURAS, suscrito entre el ESTADO 
DE HONDURAS y la Empresa BG INTERNATIONAL 
LIMITED, SUCURSAL HONDURAS, a favor de las 
Sociedades Mercantiles AZIPETROL HONDURAS, S.A., 
CARIBX (UK) LIMITED, SUCURSAL, HONDURAS, 
solicitada por los Abogados OSCAR ARMANDO 
MANZANARES DIAZ, CLAUDIA MIDENCE y ZENIA 
PATRICIA PADGETT, en su condición de Apoderados 
Legales de cada una de las empresas antes descritas. 
Asimismo sobre el INFORME DE ACTIVIDADES DEL 
CONTRATO DE OPERACIÓN PARA EXPLORACIÓN 
Y SUBSIGUIENTE EXPLOTACIÓN DE HIDRO-
CARBUROS, correspondientes al primer semestre 2016, 
presentado por la Abogada PATRICIA ARACELY 
SOLORZANO FLORES, quien en su momento actuó 
en su condición de Apoderada Legal de la empresa BG 
INTERNACIONAL LIMITED. 

 CONSIDERANDO: Que en fecha diecinueve de julio del 
año dos mil dieciséis, se presentó el Informe de actividades 
realizadas durante el periodo de Exploración en el I Semestre 
2016, siendo admitido en fecha veintiuno del mismo mes y 
año, trasladándose las presentes diligencias a la Dirección 
General de Energía, para que emitan el Informe y Dictamen 
Técnico correspondiente. 

 CONSIDERANDO: Que en fecha veintinueve de agosto 
del año dos mil dieciséis, se presentó el escrito de Delegación 
de Poder, siendo admitido en fecha ocho de septiembre del 
mismo año, teniéndose por delegado, el poder que ostenta la 
Abogada Proponente en la Abogada ELIA ISABEL LÓPEZ 
FORTÍN. 

 CONSIDERANDO: Que en fecha veintisiete de 
febrero del año dos mil diecisiete, se presentó escrito donde 
se solicita la Cesión del Contrato de Operación para la 
Exploración y Subsiguiente Explotación de Hidrocarburos, 
en la zona marítima de la República de Honduras, junto a los 
documentos acompañados, siendo admitido el ocho de marzo 
del mismo año, teniéndose como Apoderados Legales de la 
Socieda BG INTERNATIONAL LIMITED SUCURSAL 
HONDURAS, S.A DE C.V., al Abogado OSCAR 
ARMANDO MANZANARES DÍAZ, con las facultades 
legales expresamente a él conferidas mediante Instrumento 
Público No. 3 de Contrato de Cesión, la Abogada CLAUDIA 
MIDENCE SOTO, en su condición de Apoderada Legal 
de la Sociedad AZIPETROL HONDURAS, S.A., y la 
Abogada ZENIA PATRICIA PADGETT, en su condición 
de Apoderada Legal de la Sociedad CARIBX (UK) 
LIMITED, SUCURSAL HONDURAS, con las facultades 
legales expresamente a ella conferidas mediante Testimonio 
de Instrumento Público No. 26 de Constitución de Sociedad, 
trasladándose las diligencias a la Dirección General de 
Energía, a fin de que se pronuncie respecto a lo solicitado y 
se emita el dictamen correspondiente. 

 CONSIDERANDO: Que la Dirección General de 
Energía, se pronunció mediante Informe y Dictamen Técnico 
No. 116-2017 de fecha veintiuno de marzo del dos mil 
diecisiete, en el cual concluyeron: En base a lo antes expuesto 
y de acuerdo a la cláusula 21 del Contrato de Operación, 
Artículos 21, 22, 25, 26 y 28 de la Ley de Hidrocarburos; 
los Artículos 28, 49, 50, 51 y 52 del Reglamento General 
de la Ley de Hidrocarburos y demás legislación aplicable 
vigente se emite Dictamen TÉCNICO FAVORABLE a 
la Cesión del Contrato de Operación para la Exploración 
y Subsiguiente Explotación de Hidrocarburos en la Zona 
Marítima de la República de Honduras, por parte de la 
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Sociedad Mercantil BG INTERNATIONAL LIMITED, 
SUCURSAL HONDURAS, a las Sociedades Mercantiles 
AZIPETROL HONDURAS, S.A., y a CARIBX 
(UK), teniendo como operador a la Sociedad Mercantil 
AZIPETROL HONDURAS, S.A. 

 CONSIDERANDO: Que la Unidad de Servicios Legales 
se pronunció mediante auto de fecha treinta y uno de marzo del 
año dos mil diecisiete, trasladando las diligencias a Secretaría 
General, a fin de que remitan las mismas a la Dirección 
General de Energía, para que amplíe el Informe y Dictamen 
Técnico No. 116-2017 de fecha veintiuno de marzo del año 
dos mil diecisiete, y se emita el pronunciamiento referente a 
la presentación de Informe de Actividades realizadas durante 
el periodo de Exploración en el I Semestre del año 2016, 
presentado en fecha diecinueve de julio del año dos mil 
dieciséis. (Folio 723). 

 CONSIDERANDO: Que la Dirección General de 
Energía, se pronunció mediante Informe y Dictamen Técnico 
No. 1452017 de fecha tres de abril del año dos mil diecisiete, 
en el cual Concluye: En base a lo antes expuesto se emite 
DICTAMEN TÉCNICO FAVORABLE, al INFORME DE 
ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE EL PERIODO 
DE EXPLORACIÓN EN EL PRIMER SEMESTRE DEL 
AÑO 2016, del Contrato de Exploración y Subsiguiente 
Explotación de Hidrocarburos, cumpliendo a lo descrito 
en el Artículo 42, numeral 2 de la Ley de Hidrocarburos. 
Asimismo se ratifica el Informe y Dictamen Técnico               
No. 116-2017, de fecha 21 de marzo del año 2017, en el 
cual se determina Técnicamente Favorable a la Cesión del 
Contrato de Operación para la Exploración y Subsiguiente 
Explotación de Hidrocarburos en la zona marítima de la 
República de Honduras, por parte de la Sociedad Mercantil 
BG INTERNATIONAL LIMITED, SUCURSAL 
HONDURAS, a las Sociedades Mercantiles AZIPETROL 
HONDURAS, S.A. y a CARIBX (UK) teniendo 
como operador a la Sociedad Mercantil  AZIPETROL 
HONDURAS, S.A. 

 CONSIDERANDO: Que la Unidad de Servicios Legales, 
emitió Dictamen No. 262-2017 de fecha seis de abril del año 

dos mil diecisiete, declarando FAVORABLE la presentación 
del Informe de actividades realizadas durante el periodo de 
Exploración en el Primer Semestre del año dos mil dieciséis 
para el desarrollo del Proyecto “Contrato de Exploración y 
Subsiguiente Explotación de Hidrocarburos”, asimismo de 
manera FAVORABLE a la Cesión de Derechos del Contrato 
de Operación para la Exploración y Subsiguiente Explotación 
de Hidrocarburos en Zona Marítima de la República de 
Honduras, suscrita entre el Estado de Honduras y la Empresa 
BG INTERNATIONAL LIMITED, SUCURSAL 
HONDURAS, a las Sociedades Mercantiles AZIPETROL 
HONDURAS, S.A y a CARIBX (UK), teniendo 
como operador a la Sociedad Mercantil AZIPETROL 
HONDURAS, S.A., BG INTERNATIONAL LIMITED 
SUCURSAL HONDURAS, cedió a AZIPETROL 
HONDURAS S.A., (en carácter de operador), la titularidad 
del ochenta y cinco por ciento (85%) indiviso de los derechos, 
obligaciones y derechos potestativos establecidos en el 
Contrato de Operación y BG Group, International Limited, 
Sucursal Honduras cedió a CARIBX (UK) en carácter de no 
operador), la titularidad del quince por ciento (15%) indiviso 
de los derechos, obligaciones y derechos potestativos 
establecidos en el Contrato de Operación, quedando la 
Titularidad del Contrato de Operación de la siguiente manera: 
1. AZIPETROL HONDURAS, S.A (OPERADOR): 85%. 2. 
CARIBX (UK) (NO OPERADOR): 15%.- Una vez aprobada 
la Cesión AZIPETROL HONDURAS, S.A., será el operador 
del contrato de operación, AZIPETROL HONDURAS, 
S.A.  Y CARIBX (UK), responderán solidariamente frente al 
Estado de Honduras respecto del cumplimiento del Contrato 
de Operación en la totalidad de los derechos potestativos y 
las obligaciones pendientes previstas en las cláusulas 8 y 9 
del Contrato de Operación. AZIPETROL HONDURAS, 
S.A. Y CARIBX (UK), continuará con el programa 
exploratorio, mínimo ya aprobado y de lo que queda de este 
último año de vigencia del contrato de acuerdo al artículo 
27 de la Ley de Hidrocarburos AZIPETROL HONDURAS 
S.A., deberá de presentar dos Garantías Bancarias emitidas 
por una Institución financiera nacional reconocida por la 
Comisión de Bancos y Seguros, por un valor del 10% del 
presupuesto presentado, para responder sobre el monto del 
programa mínimo de trabaja, al no ejecutarlo y otra por los 
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daños y perjuicios que se causaren a terceros, en el proceso 
de sus labores, considerando que el programa mínimo de 
trabajo para la fase actual del Contrato de Operación ha sido 
completado por BG y el mismo vence el 26 de julio del 2017, 
por lo que estas garantías bancarias deberán ser acreditadas 
para las siguientes fases.- La presente Cesión de Derechos 
del Contrato de Operación entrará en vigencia a partir del 
momento de la publicación de la Resolución de su respectiva 
aprobación por parte de MIAMBIENTE.

 POR TANTO: Esta Secretaría de Estado en nombre de la 
República de Honduras, y en  aplicación de los Artículos: 80, 
103, 340 de la Constitución de la República; 613 del Código 
Civil 1, 7, 36, numeral 8), 116, 120 y 122 de la Ley General 
de la Administración Pública; 1, 19, 23, 24, 25, 26, 58, 72, 
83 y 116 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 1, 5, 
10, 11 inciso m) y ñ), 87, 79, 97, 98, de la Ley General del 
Ambiente; 21, 22, 25, 26 y 28 de la Ley de Hidrocarburos; 
28, 49, 50, 51 y 52 del Reglamento General de la Ley de 
Hidrocarburos 

RESUELVE: 

 PRIMERO: Declarar CON LUGAR, la Cesión de 
Derechos del Contrato de Operación para la Exploración 
y Subsiguiente Explotación de Hidrocarburos en Zona 
Marítima de la República de Honduras, a favor de las 
Sociedades Mercantiles AZIPETROL HONDURAS S.A. y 
CARIBX (UK) LIMITED, representadas por los Abogados 
CLAUDIA MIDENCE Y ZENIA PATRICIA PADGETT, 
respectivamente, quedando la titularidad de dicho Contrato 
de la Siguiente manera: AZIPETROL HONDURAS S.A., 
como operador con el 85% y CARIBX (UK) LIMITED, 
como no operador con el 15%, asimismo estas Sociedades 
asumen la totalidad de los derechos potestativos y las 
obligaciones del Contrato de Operación incluyendo pero 
no limitado, a las obligaciones pendientes previstas en las 
cláusulas 8 y 9 del mismo. 

 SEGUNDO: AZIPETROL HONDURAS, S.A. y 
CARIBX (UK) LIMITED, deberán presentar dos Garantías 
Bancarias emitidas por una Institución financiera nacional 

reconocida por la Comisión de Bancos y Seguros, por un 
valor del 10% del presupuesto presentado para responder 
sobre el monto del programa mínimo de trabajo al no 
ejecutarlo y otra por los daños y perjuicios que se causaren 
a terceros en el proceso de sus labores, considerando que el 
programa mínimo de trabajo para la fase actual del Contrato 
de Operación ha sido completado por BG y el mismo 
vence el 26 de julio del 2017, por lo que estas garantías 
bancarias deberán ser acreditadas para las siguientes fases en 
cumplimiento del Artículo 27 de la Ley de Hidrocarburos. 

 TERCERO: La presente Cesión de Derechos del Contrato 
de Operación entrará en vigencia a partir del momento de la 
publicación de la Resolución de su respectiva aprobación, por 
parte de MIAMBIENTE en el Diario Oficial LA GACETA. 

 CUARTO: Tener por aceptado el Informe de Actividades 
realizadas durante el periodo de Exploración en el Primer 
Semestre del año dos mil dieciséis para el desarrollo 
del proyecto “Contrato de Exploración y Subsiguiente 
Explotación de Hidrocarburos” cumpliendo con lo descrito 
en el Artículo 42, Numeral 2 de la Ley de Hidrocarburos. 

 QUINTO: Remitir copia de la presente Resolución al 
Titular del proyecto, y a la Dirección General de Energía, 
para los fines legales pertinentes. NOTIFÍQUESE. Firma 
y Sello: JOSÉ ANTONIO GALDAMES FUENTES, 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
ENERGÍA, RECURSOS NATURALES, AMBIENTE Y 
MINAS. Firma y Sello DIANA SEQUEIRA HERRERO, 
ASISTENTE DE SECRETARIA GENERAL, POR 
LEY.-

 Y para los fines que al interesado convengan se le 
extiende la presente, en la ciudad de Tegucigalpa, municipio 
del Distrito Central, a los veinticinco días del mes de mayo 
del año dos mil diecisiete.

NARCISO E. MANZANARES
SECRETARIO GENERAL

3 J. 2017


